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be conformidad eon lo dispuesto en el Artíuulo 321 ds la Ley ón Compañias viger- 
te y em onlidad de Comisario Principal de IMMOBILIARIA WWACA C.A. he axinminado- 
el Balanos General al 31 de Dicienbre de 19 20y al Egtado de Véxdidas y Ganen- 
cias por el año temminado un esa facha. 

Cono paste de mí exfen, be verificado ul cumpliniento por parta de los aiuínis- 
tradosads las normas legales, estatutarias y reglamatariíos, así cono las reso- 
lusiones de la Junta General de Acionistas y del Directorio omuidero que el 24- 
bro talonario y el libro de Acciones y Acclanistas sor mmnejados adecuadamente. 
dor otro lado tato los comprobantes de ruepeldo cono los libros de ocutahilidad 
son preparados y consexvados de conformidad oon las disposiciones legales vigen- 
tus. 

Tabián oomo parte de má exfen, ho revisado y probado satisfectoriamente el sis 
tama de control intezmo de la Compañia, en la nadida que lo onamsiídera necesario 
pare establecer las bases de confiímilidad de los xegistros, en cumte a la segu- 
sidas de la protocolón y conservación de los Activos bajo custodia de la Iuprosa. 

Les relaciones $ Indices ds loas Zetados Pinascteros son confiables, adenila han ed. 
do elaborados considerando los principios de omtabilidad generales oceytados 
en al Ecuador. 

No se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden del Ale de las Juntas Ge- 
nexalos de jorionistes y de los Dixectosios renlizades, 

La comvopatoría a Junta Genersi de Accionistas de la Campaña ss renlisnó de ommtor- 
sidad con las disposiciones sorietarias vigentes. 

En los expectentes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía se conser 
ven. de asuezdo ou la Ley, das listas de los asistentes a las mismas. 

ia mí opinión, basada en los anteziommente descrito, los referidos estados finan- 
claxos presenten macasblemate la situación finarncioxa de INMOBILZIADIA WUACA C.A. 
al 31 de Utcienbxe de 1000, y los resaltados de sus operaciones expusetas en el 
estado de péxdidas y ganmnolas por el año terminado en esa fecha, de cmftorsidas 
con las sugulaciones legahho, les principios 6s contabilidad generalasate asmpta- 
des en el Remdor y con aquellas normas y puñoticas establecidas o pernitidas por 
la Iuperintarliemala de Compiilas del Euuados. 
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